
RECURRENTE: 

RECURSO DE REVISIÓN: CESCJN/REV-28/2021 

EXPEDIENTE: UT-A/0096/2021 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. Se da 
cuenta al Comité Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través de su Presidente, con el oficio electrónico 
UGTSIJ/TAIPDP/1671/2021, mediante el cual el titular de la Unidad General 
de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial remite el 
expediente electrónico UT-A/0096/2021, formado con motivo de las 
solicitudes de información registradas con los folios 0330000050021, 
0330000050121, 0330000050221, 0330000050321, 0330000050421, 
0330000050521, 0330000050621, 0330000050721, 0330000050821, 
0330000050921, 0330000051021 y 0330000051121 y que contiene glosados 
los oficios INAI/STP/DGAP/362/2021, INAI/STP/DGAP/364/2021, 
INAI/STP/DGAP/365/2021, INAI/STP/DGAP/366/2021, INAI/STP/DGAP/367/2021, 
INAI/STP/DGAP/408/2021, INAI/STP/DGAP/368/2021, INAI/STP/DGAP/369/2021, 
INAI/STP/DGAP/409/2021, INAI/STP/DGAP/370/2021 e INAI/STP/DGAP/372/2021, a 
través de los cuales se remiten once recursos de revisión interpuestos por 

. Conste.- 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

Acuerdo del Comité Especializado de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación mediante SE ACUMULAN los once escritos interpuestos por el 

particular bajo el expediente del recurso de revisión CESCJN/REV-28/2021; 

el cual SE CLASIFICA como administrativo y, por ende, SE INSTRUYE SU 

REMISIÓN al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

Antecedentes 

I. El dieciséis de marzo de dos mil veintiuno,  realizó 

once requerimientos de información mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mismos que fueron registrado bajo los folios 0330000050121, 

0330000050221, 0330000050321, 0330000050421, 0330000050521, 0330000050621, 

0330000050721, 0330000050821, 0330000050921, 0330000051021 y 0330000051121, 

en los que solicitó la siguiente información en modalidad de copia certificada: 

1. 0330000050121: “… Estructura Orgánica de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

DE LA NACIÓN (SCJN).” (SIC)

2. 0330000050221: “… información documental del Organigrama y Estructura
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Orgánica de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN).” (SIC) 

3. 0330000050321: “… información documental del Catálogo General de Puestos

de la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (SCJN).” (SIC)

4. 0330000050421: “… información documental del Reglamento Orgánico en

Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” (SIC)

5. 0330000050521: “… información documental del Reglamento Interior de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación (Versión Actualizada Considerando la

Modificación del Articulo 147, mediante instrumento normativo del 10 de junio de

2013).” (SIC)

6. 0330000050621: “… información documental del Instrumento Normativo

aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 10 de junio

de 2013 por el que se modifica el articulo 147 del reglamento interior de este alto

tribunal.” (SIC)

7. 0330000050721: “… información documental del Instrumento Normativo

aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 16 de

enero de 2012 por el que se modifican los artículos 72, Fracción XXIV; 72,

Fracción IV; 77; 78, Fracciones VII y IX; 79, Fracción IV; 81; 86; 87; 88; 89; 96;

97; 98, Párrafo Segundo; 104, Párrafos primero y segundo, y 105, todos del

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” (SIC)

8. 0330000050821: “…información documental de la Guía para ejercer los derechos

de acceso, rectificación, cancelación, así como de oposición a la publicación de

datos personales para solicitantes.” (SIC)

9. 0330000050921: “… información documental de La facultad de atracción en

materia de acceso a la información y protección de datos personales /

.” (SIC) 

10. 0330000051021: “… información documental de la Guía para presentar

solicitudes de información a través del portal de Internet de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación para solicitantes (6 edición, 2019).” (SIC)

11. 0330000051021: “… información documental de todas y cada una de las

diferentes y distintas actas del comité de transparencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación de los años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009,

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y las 

realizadas hasta el día de hoy.” (SIC) 

En todas las solicitudes la persona interesada manifestó, bajo protesta de 

decir verdad, no contar con los recursos económicos para cubrir los costos 

que, en su caso, se generaran por concepto de reproducción y envío de la 

información. 

II. Por proveído de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Subdirector

General de Transparencia y Acceso a la Información ordenó formar el 

expediente UT-A/0096/2021 y acumular todas las solicitudes en dicho 

expediente. Ello atendiendo a que se trata del mismo usuario/solicitante, así 

como de información con características semejantes (disponible en fuentes 

de acceso público y requerida en copia certificada) y en todos los casos se 
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solicita la exención del pago de los costos de reproducción bajo el mismo 

argumento. 

Asimismo, ordenó girar oficios a diversas áreas solicitando verificar la 

disponibilidad de la información requerida y remitir el informe respectivo. Lo 

anterior desglosado de la siguiente manera:  

a. En relación con los folios 0330000050121 y 0330000050221, enviar oficio

UGTSIJ/TAIPDP/0993/2021 al Director General de Planeación, Seguimiento

e Innovación.

b. En cuanto al folio 0330000050321, remitir oficio UGTSIJ/TAIPDP/0887/2021

al Director General de Recursos Humanos.

c. Por lo que hace al folio 0330000050421, enviar oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/0994/2021 al Director General de Asuntos Jurídicos;

d. Por lo que respecta a los folios 0330000050521, 0330000050621 y

0330000050721, remitir oficio UGTSIJ/TAIPDP/0999/2021 al Secretario

General de Acuerdos.

e. En lo concerniente al folio 0330000050921, enviar oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/0875/2021 a la Directora General Centro de

Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes.

f. En cuanto al folio 0330000051121, transmitir oficio 

UGTSIJ/TAIPDP/0888/2021 al Secretario de Seguimiento de Comités.

La atención de las solicitudes con folios 0330000050821 y 0330000051021 

quedó reservada a la Unidad General de Transparencia y Sistematización de 

la Información Judicial.  

Además, con independencia de la respuesta que otorgaran las áreas 

requeridas, se instruyó informar al peticionario que la documentación 

solicitada mediante los folios del 0330000050021 al 0330000050521, 

0330000050821, 0330000051021 y 0330000051121 se encuentra también 

disponible en fuentes de acceso público, proporcionando los vínculos 

electrónicos para su consulta.  

III. En atención a los requerimientos formulados por la Unidad General de

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, las áreas 

responsables emitieron las siguientes respuestas: 

Folio 0330000050121 y 0330000050221 / Organigrama y estructura 
orgánica de la SCJN  
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Área Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación 

Respuesta1 La información se encuentra públicamente disponible de forma 
electrónica en el vínculo https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-
corte/organigrama. 
Adicionalmente, el área detalló que al acceder al citado vínculo se 
desplegará el organigrama que representa la estructura orgánica 
básica y su fecha de actualización. Asimismo, al posicionar el 
cursor sobre la imagen del organigrama, se puede habilitar el 
acceso y visualización de la estructura orgánica no básica 
desagregada por órganos y áreas, tanto administrativas como de 
apoyo a la función jurisdiccional. Atendiendo a la modalidad elegida 
por el interesado, la Dirección General indicó el monto por 
reproducción de la información en copia certificada2. 

Folio 0330000050321: Catálogo General de Puestos 

Área Dirección General de Recursos Humanos 

Respuesta3 La información es pública y se encuentra disponible en el portal 
institucional de este Alto Tribunal4. Además, el área proporcionó el 
formato de cotización por reproducción de información en sus 
diversas modalidades, incluyendo la de copia certificada elegida 
por el peticionario5. 

Folio 0330000050421 / Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Área Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Respuesta6 La información está disponible en fuentes de acceso público (portal 
del Diario Oficial de la Federación, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Semanario Judicial de la Federación), precisando 
que no procede la entrega de dicho documento en copia certificada 
de acuerdo con el criterio 1/2008 del anterior Comité de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales7, así como la 
resolución del Comité de Transparencia en el expediente CT-VT/J-
4-2020 de veinticinco de marzo de dos mil veinte.  

Folio 0330000050521, 0330000050621 y 0330000050721 / 
Reglamento Interior del Alto Tribunal y otros instrumentos 
normativos 

1 Oficio OM/DGPSI/049/2021 de ocho de abril de dos mil veintiuno. 
2 $39.00 (treinta y nueve pesos 00/100 m.n.). 

3 Oficio DGRH/SGADP/DRL/159/2021 de veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
4 El vínculo proporcionado por el área es el siguiente: https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-
corte/marconormativo/public/api/download?fileName=CATALOGO%20GENERAL%20DE%20PUE
STOS%20VERSION%20FINAL%20PUBLICABLE%20AUTORIZADO%2030-SEP-2019.pdf  
5 De acuerdo con el formato de cotización de la información, el costo de reproducción del Catálogo 
General de Puestos en copia certificada asciende a la cantidad de $105.00 (ciento cinco pesos 
00/100 M.N.). 
6 Oficio DGAJ/291/2021 de doce de abril de dos mil veintiuno.  
7 El rubro de dicho criterio señala: “ACCESO A LEYES BAJO RESGUARDO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SI BIEN DICHA INFORMACIÓN SE RIGE POR LO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, DADO QUE SE TRATA DE 
DOCUMENTACIÓN PREVIAMENTE PUBLICADA, EL ACCESO A ÉSTA NO DEBE OTORGARSE 
EN COPIA CERTIFICADA.” 

https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/organigrama
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/organigrama
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=CATALOGO%20GENERAL%20DE%20PUESTOS%20VERSION%20FINAL%20PUBLICABLE%20AUTORIZADO%2030-SEP-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=CATALOGO%20GENERAL%20DE%20PUESTOS%20VERSION%20FINAL%20PUBLICABLE%20AUTORIZADO%2030-SEP-2019.pdf
https://www.scjn.gob.mx/conoce-la-corte/marconormativo/public/api/download?fileName=CATALOGO%20GENERAL%20DE%20PUESTOS%20VERSION%20FINAL%20PUBLICABLE%20AUTORIZADO%2030-SEP-2019.pdf
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Área Secretaría General de Acuerdos 

Respuesta8 El área indicó la disponibilidad de los documentos para su 
reproducción en copia certificada previo pago del costo total de 
$103.00 (ciento tres pesos M.N. 00/100). 

Folio 0330000050821 y 0330000051021 / Guía para Ejercer los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, así como de 
Oposición al Tratamiento de Datos Personales para 
Solicitantes (5ª edición) y Guía para presentar solicitudes de 
información a través del portal de Internet de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (6ª edición) 

Área Unidad General de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial  

Respuesta9 Los documentos están disponibles para consulta en el portal 
institucional del Alto Tribunal10. Por lo que corresponde a la 
certificación de dichos documentos, el Subdirector General indicó 
el costo de reproducción era de $27.00 (veintisiete pesos 00/100 
M.N.) y $28.00 (veintiocho pesos 00/100 M.N.), respectivamente.  

Folio 0330000050921 / Artículo de revista titulado “La facultad de 
atracción en materia de acceso a la información y protección 
de datos personales” 

Área Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes 

Respuesta11 El área proporcionó el artículo requerido en copia certificada sin 
costo12. 

Folio 0330000051121 / Actas del Comité de Transparencia 

Área Secretaría del Comité de Transparencia 

Respuesta13 En el archivo físico y en el repositorio digital que posee esa 
Secretaría Técnica obra el documento original de las actas de las 
sesiones de los años solicitados, las cuales corresponden al 
anterior Comité de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales, así como del Comité de Transparencia a partir 
del año 2015.  
De igual manera precisó que las actas solicitadas pueden 
consultarse en la pestaña de transparencia de la página web de la 

8 Oficio SGA/E/59/2021 de ocho de abril de dos mil veintiuno. 
9 Respuesta interna de trece de abril de dos mil veintiuno signada por el Subdirector General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
10 Los vínculos proporcionados por el área son los siguientes: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pagina_transparencia/documento/2019- 
07/Guia-ARCO-5a-Ed-2019.pdf y 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pagina_transparencia/documento/2019- 
06/Guia_para_presentar_solicitudes_de_informacion_6a_Edicion.pdf 
11 Oficio CDAACL-636-2021 de siete de abril de dos mil veintiuno. 
12 Toda vez que el costo de la copia certificada es menor al equivalente de $50.00 
(Cincuenta pesos 00/100 M.N.) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, cuarto párrafo, de 
los Lineamentos temporales para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la 
Información Pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Oficio CT-144-2021 de siete de abril de dos mil veintiuno.  
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Suprema Corte de Justicia de la Nación14, al tiempo de indicar el 
costo de reproducción de las actas requeridas en copia 
certificada15.  

IV. En la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el siete de abril de dos mil

veintiuno, el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo 

ordinario para dar respuesta a las once solicitudes de información que nos 

ocupan. Dicha determinación fue notificada a la persona solicitante el nueve 

de abril mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

V. Por proveído de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el Subdirector 

General de Transparencia y Acceso a la Información ordenó remitir el 

expediente UT-A/0096/2021 al Secretario del Comité de Transparencia con 

la finalidad de que, a su vez, fuera turnado al miembro del Comité que 

correspondiera para la elaboración del proyecto de resolución.  

VI. En sesión de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, en relación con las

once solicitudes de información que nos ocupan, el Comité de Transparencia 

emitió la resolución CT-VT/A-10-2021 con los siguientes resolutivos:  

PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información ejercido en las solicitudes materia del considerando 
segundo, apartado I y II, de la presente resolución. 

SEGUNDO. No procede la modalidad de acceso requerida respecto 
de la obra a que se hace referencia en el considerando segundo, 
apartado III, y se ordena al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes que realice las acciones 
necesarias a fin de garantizar la consulta de la información conforme 
en lo expuesto en la última parte de esta resolución. 

TERCERO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia para 
que realice las acciones señaladas en esta determinación. 

14 El vínculo proporcionado para tal efecto es el siguiente: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comites/comite-de-
transparencia/sesiones?anio_sesion=1&mes=All&edit-submit-vista-sesiones-comite-de-
transparencia=Aplicar 
15 $2,924.00 (dos mil novecientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), considerando que la información 
consta de 2,924 páginas (con corte a la última acta aprobada correspondiente a la sesión de 24 de 
marzo de 2021). 
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VII. El treinta de abril de dos mil veintiuno, a través de oficio sin número,

notificado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Subdirector 

General de Transparencia y Acceso a la Información dio respuesta a las once 

solicitudes de información presentadas por el particular materia de este 

recurso de revisión. 

En dicha comunicación también se informó al particular los puntos resolutivos 

del expediente CT-VT/A-10-2021, resuelto por el Comité de Transparencia el 

veintiocho de abril de dos mil veintiuno. Aunado a lo anterior, se le precisó 

que en cuanto dicha Unidad General contara con el texto autorizado de dicha 

resolución, se le haría llegar a través del correo electrónico proporcionado en 

su solicitud, o bien, en el Estrado Electrónico de Notificaciones a 

Peticionarios. 

VIII. La Directora General de Atención al Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

remitió a este Alto Tribunal los siguientes once recursos de revisión: 

Folio de la solicitud 
Oficio de la Directora General 
de Atención al Pleno del INAI  

Fecha de recepción del oficio 
(vía correo electrónico) 

0330000050121 INAI/STP/DGAP/362/2021 13/05/2021 

0330000050221 INAI/STP/DGAP/364/2021 13/05/2021 

0330000050321 INAI/STP/DGAP/365/2021 13/05/2021 

0330000050421 INAI/STP/DGAP/366/2021 13/05/2021 

0330000050521 INAI/STP/DGAP/367/2021 13/05/2021 

0330000050621 INAI/STP/DGAP/408/2021 17/05/2021 

0330000050721 INAI/STP/DGAP/368/2021 13/05/2021 

0330000050821 INAI/STP/DGAP/369/2021 13/05/2021 

0330000050921 INAI/STP/DGAP/409/2021 17/05/2021 

0330000051021 INAI/STP/DGAP/370/2021 13/05/2021 

0330000051121 INAI/STP/DGAP/372/2021 13/05/2021 

IX. Mediante correo electrónico de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, el

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información notificó al 
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peticionario la resolución completa del expediente CT-VT/A-10-2021 emitida 

por el Comité de Transparencia. Además, transmitió la información 

proporcionada por las áreas requeridas. 

Acumulación 

Ateniendo a que los once recursos de revisión fueron presentados por el 

mismo usuario, la información requerida tiene características semejantes 

(disponible en fuentes de acceso público, requerida en copia certificada y 

solicitando la exención del pago de los costos de reproducción bajo el mismo 

argumento) y expuso idénticos agravios, se estima conducente ACUMULAR 

los asuntos y registrarlos bajo el expediente CESCJN/REV-28/2021. 

Competencia de este Comité Especializado 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado A, fracción VIII, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16, las controversias 

en materia de acceso a la información pública o protección de datos 

personales suscitadas en el renglón de la información administrativa de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación serán conocidas y resueltas por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), quedando sólo reservadas a este Alto Tribunal las 

16 Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
[…] 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…] 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a 
la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. 
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del orden jurisdiccional. Dichas controversias permanecen en el ámbito de 

este Alto Tribunal para su debida clasificación; esto es, para determinar si su 

naturaleza es jurisdiccional o administrativa.17  

Se consideran de carácter jurisdiccional todos aquellos asuntos que estén 

relacionados con el ejercicio de la función constitucional de impartición de 

justicia competencia de este Alto Tribunal, en términos de lo previsto por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En consecuencia, aquellos 

que no cumplan con dicho criterio son considerados de carácter 

administrativos.18 

Los recursos que se estiman relacionados con información de carácter 

jurisdiccional son sustanciados por este Comité Especializado de este Alto 

Tribunal. Los recursos de carácter administrativo se remiten al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales para su sustanciación. 

Clasificación de la información 

Con fundamento en lo previamente expuesto, se procede a realizar la 

clasificación de la información, ya sea jurisdiccional o administrativa, a efecto 

de determinar qué órgano será el encargado de sustanciar el recurso de 

revisión que nos ocupa. 

Del contenido de las once solicitudes de las cuales derivó el presente recurso, 

17Acuerdo del Comité Especializado de Ministros relativo a la Sustanciación de los Recursos de 
Revisión que se Interponen en Contra del Trámite de Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
en Posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
[…] 
Segundo. Tratándose de los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
los recursos de revisión que se interpongan ante la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial y/o los Módulos de Información y Acceso a la Justicia, 
respecto de solicitudes de acceso a la información pública, permanecerán en el ámbito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su debida clasificación. 
18 En términos de lo dispuesto tanto en el artículo 195 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública como en el diverso 166 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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se advierte que en todas ellas se requirió información relacionada con 

documentos que, en esencia, dan cuenta de la organización interna de esta 

Suprema Corte, así como otros documentos informativos sobre los derechos 

de protección de datos personales y acceso a la información, además de las 

actas de las sesiones del Comité de Transparencia.  

En esa tesitura, se advierte que dicha información no encuadra dentro de 

temas o asuntos relacionados con el ejercicio de la función constitucional de 

impartición de justicia competencia de este Alto Tribunal, en términos de lo 

previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; ni tiene relación directa con los 

asuntos que son competencia de esta Suprema Corte, de conformidad con 

los instrumentos normativos referidos y demás leyes aplicables. 

Así, al determinarse que las solicitudes de información en comento tienen el 

carácter de administrativas, el presente recurso debe ser sustanciado y 

resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, conforme a su competencia. 

En virtud de lo anterior, se instruye a la Secretaría de Seguimiento de 

Comités de Ministros remitir los autos correspondientes a la Unidad General 

de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial para que, por 

su conducto, se envíe a la brevedad al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

Notifíquese el presente acuerdo a la parte solicitante, por conducto de la 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 

Judicial.  

Así lo proveyó y firma el señor Ministro Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Presidente del Comité Especializado de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, con Manuel Alejandro Téllez Espinosa, Secretario de 

Seguimiento de Comités de Ministros, que autoriza y da fe. 



Documento 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo Inicial RR 28-2021.docx 
Identificador de proceso de firma: 82059 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/09/2021T14:25:09Z / 23/09/2021T09:25:09-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

69 1a 22 13 ee 47 c1 ce 1d d6 10 49 04 36 a9 ea b8 88 83 68 f5 36 ad c2 79 8f 69 05 c7 43 67 4f f4 12 40 5b 0b 2e dd 14 83 23 17 e1 c5 

97 55 1d d9 c9 31 da b1 02 ad ea 8e 53 f5 18 bc 06 66 cc fd e5 fe 3f fc 4e d9 cf 45 2c da 3c e4 88 0f 99 1e 0b 51 8c 35 1f c0 9a b3 d0 00 

5c fa 81 40 4e 48 f8 42 f0 03 b8 c7 be 75 03 2c 29 d9 fc 4c 52 27 ea b7 9d a8 cb 2d b1 7c 3c b8 49 40 3d 30 f3 dd 30 23 1d c4 99 03 65 8f 

ad 0e 1c 4b b2 18 b1 6c f2 9f a5 27 43 b9 e6 64 09 b9 5b 8a 33 50 e3 22 d6 52 d4 65 0d e5 bc 0f 68 96 45 65 79 1b 8c 20 cf e6 2d 6a dc 

5c f6 6f 38 a0 b5 dc 4c f8 e3 da 84 87 0c d8 2d e3 d0 a3 4c 8b 50 44 63 cf eb da 96 fd f5 87 77 6f 92 d7 eb 25 32 f0 86 7f 11 7d 93 49 f5 0f 

59 b8 54 f3 ba 90 39 84 49 2e 79 d1 0d df ac 1a e7 8f 3a 16 64 ab 95 55 e1 24 70 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/09/2021T14:25:10Z / 23/09/2021T09:25:10-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/09/2021T14:25:09Z / 23/09/2021T09:25:09-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4110471 

Datos estampillados 78525A76664041806B88B10E994797DA6ED93807DB26B3F52CD0499C858C1539 

Firmante Nombre MANUEL ALEJANDRO TELLEZ ESPINOSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP TEEM911030HMCLSN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001336a Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2021T02:02:18Z / 21/09/2021T21:02:18-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

8c f7 9b e6 aa c1 a6 52 78 be 78 37 50 a1 3c 33 0c f6 ed 6f d4 75 9a 86 53 84 d2 49 63 7d cf 97 f9 26 d6 ef d6 6b 64 19 dd 82 0a 2b ad 6e 

c6 9f f2 6d 8a 08 a3 f3 78 fc 61 c2 b5 c9 9e 82 a8 4e 02 69 73 3d 40 e9 c3 cf 5d a2 16 07 47 02 fa ff dc 7c 3f ca cd 01 b5 ad 32 62 99 9d 13 

5a 5a ad 79 3f 58 ce b9 22 3b e2 44 80 fa 20 d8 6a 80 71 50 3b 6a 08 3a fc 33 b0 a3 46 d4 07 cf 42 0d af 89 fd e3 21 1a a3 d3 50 d8 91 40 

bf 75 69 0b 96 58 00 ed 41 82 7d 5b 6b c1 3d f5 8d 46 bf 74 92 6a 55 f4 4a 60 75 f9 e2 79 99 a3 08 6a 72 be 30 a7 da b3 d5 e4 40 46 69 

93 e0 d1 53 df 5b e6 37 14 65 34 60 13 c3 34 ab 9b 20 a8 43 6e 86 f6 30 fd c1 8c a3 69 ec ac 1e 6b 3b 37 f0 8e d6 be 5f 53 9b 74 0c 84 1b 

46 99 c6 aa 37 95 c9 aa 0d 87 61 b8 e6 5d ba f4 91 eb d8 e8 3a 07 ce 4c 09 6c 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2021T02:02:26Z / 21/09/2021T21:02:26-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001336a 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2021T02:02:18Z / 21/09/2021T21:02:18-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4105987 

Datos estampillados 5FECC22B1C62A9022F55753E2C0033D635319BF02F6088559CBAC5F3C3785A99 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial
Versión pública del Recurso de Revisión CESCJN/REV-28/2021.
Contiene la siguiente información confidencial: Nombre del solicitante.
En términos de lo previsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como confidencial, que 
encuadra en dichos supuestos normativos.




